
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA "CONVENIO Y CONVENIO MANDATO
PROGRAMA DE CAPAC]TACIÓN Y

PERFECCIONAMIENTO DE tOS FUNC¡ONARIOS QUE SE

DESEMPEÑAN EN LA ATENCIóN PR¡MARIA DE SALUD
MUNICIPAL . PASANTÍAS INTERNACIONALES DE APS-
PRIMERA EJECUCIóN AÑO 2019

LOTA, 31de diciembre de 2019

DECRETO D.S.M. N' 1329

VISTOS:

Resolución Exenta 2RlN" 7559 de fecha 10.12.2019 que
aprueba "Convenio Programa de Capacitación y Perfeccionamiento de los Funcionarios que se
desempeñan en la atención primaria de salud municipal - Pasantías ¡nternacionales de APS- Segunda
ejecución año 2019 y "Convenio Mandato Programa de capacitación y perfeccionamiento de los
funcionarios que se desempeñan en la atención primaria de salud municipal " Pasantías internacionales
de APS", segunda ejecución año 2019" ambos de fecha 09.12.2079, celebrado entre el Servicio de Salud
Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63' del
D.F.L. N' t/20O6, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Programa de Capacitación y
Perfeccionamiento de los Funcionarios que se desempeñan en la atención primaria de salud municipal -
Pasantías internacionales de APS- Segunda eiecución año 2019" de fecha 09.12.2019 y " Convenio
Mandato Programa de capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios que se desempeñan en la
atención primaria de salud municipal " Pasantías internacionales de APS", segunda ejecución año 2019"
de fecha 09.72.2079, ambos suscritos entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento, el Servicio de
Salud transfiere el Municipio para que utilice la suma total y única de S8.414.92G (Ocho millones
cuatrocientos catorce mil novecientos veintiséis pesos), para ser empleados en el Programa de
Capacitación y Perfeccionamiento descrito en el numeral precedente.

4.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del
presente Convenio a Ia Cuenta 2L5-22-tl "Pasantías !nternacionates,,.

UNÍQUESE Y ARCHíVESE

Distribución:
- C/c Archivo Alcaldía
- Clc Jefe Administrativo Sra. Miriam Peña.
- C/c Encargada de Recursos Humanos Srta. María José lsla.
- C/c Encargada de Convenio Srta. Yenny Sánchez.
- Clc Referente Técnico Srta. Mabel Núñez Ulloa.
- Clc Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez.
- ClcSecretaría D(§

Xi;;a|iftfyfrn""

3.- Se deja establecido que la suma total asignada se
dist n el siguiente detalle

Lugar
perfeccionamiento

Establec¡miento Seleccionado RUT Profesión/
establecimiento

Valor Total

COLOMBIA CESFAM JUAN CARTES ARIAS MARCELA ARAVENA DURAN ADMINISTRATIVO 2.415.000
rspnñn CESFAM JUAN CARTES ARIAS JESSTCA JACQUEI-true VrUÑOZ

AREVALO
TENS 5.999.926

ARrO MUNtCtPAL(S)
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GEsTION ASIST!NCIAL

RESOLUCTON EXENTA 2.R___/
CONCEPCION,

j

'1. Resolución Exenta N"'167 de fecha '19 de Febrero de 2019 que aprueba norma de los concursos para
acceder a iniciat¡vas extraordinarjas de Capacitación y Perfeccionamiénlo, d¡rig¡dos a func¡onar¡os que se
desempeñan en la Atención Primaria de Salud Municipal.

2. Resolución Exenta N"782 de fecha 18 de Octubre de 2Ol9 de Subsecretario de Redes Asistenciales del
Ministerio de Salud, declara inadmisible ofertá, desierto curso l¡citado que indica y adjud¡ca licitación publica
para la contratación de Serv¡cios Logisticos y Académicos de lniciativás Extraordinarias de Capacitación y
Perfeccionamiento dirigido a funcionarios que se desempeñan en Atenoión Primada de Salud Municipal.

3. ivlemorándum N"C321202 de Jefe de División de Gesiión y Desarollb de las Personas del Ministerio de
Salud, adjunta nomina de funcionarios seleccionados de segunda ejecqción de iniciat¡vas extraordinarias de
Capacitación y PerFeccionamiento, dirigido a funcionarios que se desempeñan en la Atenc¡ón Primaria de
Salud.

4. Correo electrónico de fecha 21 de Noviembre de 2019 de Dpto. de Capacitación y Formación y Educación
Continua, de la Subsecretaria de Redes Asistenc¡ales del Ministerioide Salud, sobre la relac¡ón de las
Pasantías APS segunda ejecución en los destinos de Canadá y España.

5. Correo electrónico de fecha 22 de Noviembre de 2019 de la encargadá técnica del programa en el Servicio
de Salud Concepción, sobre los documenlos que para Ia elaboración dg los convenios respectivos.

6. Convenio de fecha 09 de Diciembre de 2019 de Programa Capacitación y . Perfeccionamiento de
Funcionarios que se desempeñan en la Atención Primaria de Salud Municipal, Pasantías lntemacionales
APS, segunda ejecución, celebrado entre el Servicio de §alud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

7. Convenio mandato de fecha 09 de Dlciembre de 2019 de Programa Capac¡lación y Perfeccionamiento de
Funcionarios que se desempeñan en la Atención Primaria de Salud Municipal, Pasantías Intemacionales
APS, segunda ejecución, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TEN¡ENDO PRESENTE:
'1. Lo establecido en el D.F.L. No 1/2005 del Ministerjo de Salud, que aprobó el texto refundido, coordinado y

sistematizado del D. L. No 27ffif9, leyes N" 18.933 y No 18.469. l2. D.S. N" 14012004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Qrgánico de los Servicios de Salud.3. Decreto Afecto N'69 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Minister¡o de Salud, que estiablece el cargo de
D¡rector del Servicio Salud Concepción

4. Resolución No 7 y 812019 ambos de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

RESOLUCIóN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha Og de Diciembre del
2019, CEICbIAdO ENtrE EI SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN Y LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA,
para ra Ejecución det pRoGRAMA CApActTACtÓN yi pERFECCTONAMTENTO DE
FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑAN EN LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
MUNICIPAL, PASANTíAS INTERNACIONALES APS, SEGUNDA EJECUCIÓN, AÑO 2019,

2.- APRUEBASE; convenio mandato de fecha 09 de
Diciembre del 2019, cetebrado entre et SERV|CIO DE SALUD CONCEPCIóN y LAL MUNICIPALIDAD DE LOTA, para ra Ejecuc¡ón det PROGRAMA CAPACITAC|óN y
PERFECCIONAMIENTO DE FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑAN EN LA ATENCIóN
PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL, PASANTíAS INTERNACIONALES APS, SEGUNDA
EJECUCTóN, AÑO 2019.

item 24-03-298-02 Atención Primaria.
que irrogue el presente convenio al

IQUESE,

RESOL. tNT.2R/ 1066 / 09.12.2019
DISTRIBUGION:
. Subdirecc¡ón de Gestión Asistencial
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. AsesorÍa Jurídica
. Debto. Auditoria SSC
. Oflcina de Partes

" Archivo
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SLIBDIR,ECCION GESTION

SEGUNDO CONVENIO
PROGRAMA DE CAPACITASÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LOS

FUNCIONARIOS QUE SE D.ESEMPEÑAN EN LA ATENCTON PRIMARIA DE
SALUD MUI'fiCIPAL "PASANTíAS INTERNACIONALES DE APS".

SEGUN DA. EJ.EGUCI'ON ANo 2O{9.

En Concepción a 09 de Diciembr,e de 2819, entre .el SERVICIO .DE SALUD
CONGEPCTóN, per.sona juridica de derecho'púbtÍco domiciliado en calie'O'Higgins
N"297, Concepción, representado por su DÍrector DR. CARLOS GRANT DEL'R10, del
mismo dornicilio, en adelante el "servicio' y la llustre MUNICIPAL}DAD DE LOTA persona
jurídica de derecho público domiciliada en calle Pedro Agu'rrr:e Ce¡da Ñ"200 Lota,
r:epr.esentada por su Alcaide'subrogante SR. HEDSON DIAZ CRUCES de ese rnismo
ciomiciliq en adelante la "Municipalidaejt', se ha acordado celebrer un:seEundo convenio,
que consta,de las síguientes eláusulas:

PRIMERA: La ieyN'21.125 de Presupuestosdel Secior Público para el año 2019, en la
Partida 1Q correspondiente árl Mi:ni§terio cie,Sá[ud, Fondo Nacional de'Sali¡d, Capitulo 02,
Programa 02 de Atención Primaria, Glosa 02 APS Municipal, func'ionarios del artículo 50
de lá ley N"19.378, que se desempeñen en los establecimienios señalados én el artÍculo
2'de dicho cuerpo legal.

SEGUh,IDA Mediante el presente instrumenio,. el Señicio, de Salud transfiere al Municipio
para que utitice !a suma total y única de S8.414.926(ocho millones, cuatroglentos
catorce mí! novecientos veinüseis pesos), para ser empleados en,,el Programa de
Capacitación y Perfeccionami e nto descrito, e n el n u m era I preced ente.

TERGERA: Se deja esablecido que la surna total asignada se, distribuye según el
siguiente detalle:

GtlARTr[r Lo anr-erip¡ de acue¡do al:resu,ltado delproceso de selección, de postulantes a
estas actividades: db pérfeccionamiénio que §e llevó en forrna oeniralizada ciesde ei
Ministerio, cie acuerdo a lo establecido en el programa,aBrobacio mediante Memorándum
932/2A2 de fecha 18 de Ocfubre, de ,2O1'9. Resolución Exénta NY82 dé fecha: 18 de
Ociubre de 2019 que adjudica licitación pública para la contratación cie servicios.

OUINTA:' EI Municipio:.debérá caute¡a¡' gue §l'funcionaris:,spfeccionado, curmpla con [as
éiigencias estabteiidas en el artícr.¡lo décimo de la Resoiueióa,:E:(enta N:167 de fecha 19
de Febrero ,qel 20f,9, como tarn.btén toda§ áquellas. obligaciones que, se .estableoen en
di-cha resolución.

Rut Profesión I
Esiarnento .

,] :

, lqlor
.Total

: "::: ' .:

COLOMBIA CESFPÁ4JUAN
EARTESARIAS

MARCEI{A.
ARAVENA

DURAN
ADMINISTRATIVO 2.415;000

ESPAÑA
,CESFAM JUAN
CARTES,ARIAS

JESSICA
JACQUELINE

ruuñoz
AREVALO

TENS: 5.999:926

, ,Lug4r . .

Pgrfeccjonarniento
: .:. :.

i ..:..,

Seteccionado



SEXTA: Pqra g?Pntiz?'r las oblÍgaciones que esiá sujeto: cadá'becarjij. acb,r.de con elpunto, antel'iot', el becario deberá,sus'cribí1. ,ante Notario.Fúbtieo, una Boleta C", e";;.;
Pagaré en favor dql MinjsterÍo de,'Salud por el valor unitario,del:¿osiá de.ra plsantir'" r"qlle fue becado.
Los .documentos deberán ser :rnantenidos en custod.ia por la .r.espectiva institución
empleaciora

§EP.TI0{A: EI Servicio pgdré audÍtaialeatoriamente los progÉmas,y,la,coritrcta utifiza:ción
de los fondos trasferidos a través de su Departamento dé Auditoria. Sin perju]cio.de lo
anteriol estas transfe¡encjas de ,reqursos se rigen'por las normas estaüeó¡oas. eR Ia
Resolución Nl30 de, fecl'ra 28 de Marzo de 2015, .de. [a, ContraiorÍa Generat de Ia
República, que dispone la obligaoión de rendir cuenta mensual de los recursos
iransferidos, lo que débé ser fiscalizado por e[ servicio respectivo.

CATAVA: E[ Seruieio, de Salud:no.,ásutl€ responsabiiidad-financiera _r',nqyor que la gue en
este Convenio se s-eñála. P-or eils, en el caso que ta,Municipalidad ée exceda dé los,
fondos de§iinados por el Seruiiió para la ejecr-rción del mismo, éita asurni¿ el, mayorgasto
resuitante.

I\IOVENA: El,preseñie convenÍo tendrá vigencia hasta el 31 de Mazo del año ZO2A-

No ¡NT.2Ri 379

DE LOTA

r/§1
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cD lni

§\\\ (/'

?EGIMA: El presenle §pnven¡o se firma en 4 ejempiares, quedando uno én poder del
Servi,Cio de en la Municipalidad y los dos resiantes en el Ministerio lde salud;

Redes,Asistenciales y Ia División Primaria.
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S I,I.BDIRECCI C¡i.GESTION. ASISNEI¡CI.{T
p4lq. _q.TENCTON ?RnvfARrA EN SALUD
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coNVENro MANDAT.
pRocRAMA DE cepeCñÁcréñ lpenieóóloil¡ar,nENro DE Los

FUNCIONARIOS QUE.SE DESEMPEÑAru EN LA ATENCION PRIMA,RIA DE
SALU D' M UN iGI PAL " PASATTÍAS INTERNACI O NALES. DE APS":

SEGUNDA E¡pcucléN año, zór s.

En concepción a 09 de Diciemb¡e ,de 2019; :eñtre, el sERVtcto DE :§[l_gp
99-ry98?CION, persona jurídica de derecho púbiico domiciliado en catle O'Higgins
N.297, Concepción, represeniado por: sü, Direc'to¡' DR. CARLO§,GRANT DEL RIO-,-del
misrno domicilio, en adelante el 'servicio' y la llustre,MUNtGlPALIDAD DE LOTA persona
jurÍdica fle derecho :PúbliCor áomicit¡aCa en, calle Pedro Aguine Gerdá Ne20O Lota,
rep¡:esentada :por,su Alcatde. SR ,HEDSON DIAZ CRUCES de ese mjsrno domicilio, en
acjelanie la "Municipalidad", se ha acorciado celebrar un segundo convenio:mandato, que
consta de lás siguientes ciáusulaS:

ryFR4: La ley N' 21.125 cie Presupuestos ciel Secte-r Público pare el año 201g, en,ta
Fa.rtida 1§, correspondiénte al Ministerio de Salud; Fondo Nacionai de'Salud, Capiiulo 02,
Prqgrqma 02 de Atención Primaria, Glosa 02 APS Municipál, funcjonarios del artículo 59
de la ley lN"'19.,378, Qüe se deSémpeñen en lós estábleeimientos señalados en et artÍculo
2" de dicho cuerpo 12" de dicho cuerpo legál.

SEGUNDA: Las actividades de períeccionarniénto que se, ltevé en: forma centralizada
desde el lvlinisierio; de'qguer'do a lo estabtecido Memorándum C32lZ02 de fecha jg de
pgJubre de 2019, Resolución Eientá N"78, de fecha 18 de Octubré dé,2019 óuo:adjudicá
licitación püblicapara la contr,atación de servicios.

TERCERA: Et Municipio deberá cautelar.que el,funciona¡,io seleccionado, crmpla con las
exigencias establecldas e-n el artícule décimo de la: Resott¡ción Exenta N'167 de fecha 1g
de Febrero del 2019 lqye,Aprueba el presenie Fiograma, así:corno iambién tsdas aquellas
,oo-lígacÍones que,se establecen en dicha resolución.

Para garantizar ias obtigaciones que está sujeto cada pásánte, aeorde con el punio
anierior, el pasanie deberá suscribir ante Notario Público una Boleta de Garantia o Págaré
en favor:del M¡nisierio de Salud- Subsecreta¡,¡á Oe,Redes Asistenciaies, R¡t: 61.97S.7ó0-g
por el valor unitario del costo,. dé la, pasantía a la que fue beeado, conforme con el
siguiente cuadro:

Los docurnenios deberán ser mantenidos. en custodia po¡ la respectjva institución
empleadora. Además co¡¡o condición pará ejecutar: Ia pásantía (Vlajár), cada Servicio de
Salud debe enviaq escaneado cáda, boléÍa de garantía o pagaré y también el
oonseniimiento informado de virus zika, para poder realÉar e1 Viaje, todo .to' antes
mencionado al maif de profesional de O.pto. Gestiérr, O,per,acional ,de la DtVAP de la
Subsecretaria de Redes Asistenciates rGatálina Alealde Cardenas e-maíi

Rut

.t'.

Profasión /

,,,, E9tamento 
,i' 

..: _:i: .j 
r,. :

COLOMBlA CE§F.AMJIJAN
CART"ES.ARÍAS

MARCEiÁ
ARAVENA

DURAN
ADMINISTRAT¡VO 2,415'000

Españ¡
CESFAM.JUAN
CARTES ARIAS

JESSICA
JACQUELINE' pruñoz

AREVALO

TENS E OOO OrA

Establecirnienio : ,Valor
. Total



cataiina:aiealde@minsálicl, con copia a pfofesional del Dpio; :de CapacitacÍén :y
Formación y--------------- Educácién C.ontinua de, la DIGEDEP de la .Subsecrelaría de .Red'es
Asisienciaies Maria Francisca Torres Serrano e-mail Íraneisca.toi:res@minsal.cl

CUARTA: En cumplimíento de este mandato, La Municipalidad autóriza al Servició;dé
Salud Concepción, para que realice la gestión y supervise el proceso de pago de.las
faciuras que correspondan, SeÉ de competencia cje fa Referente Técnica quien velara
por lo descrito con anterioridad y que los documentbs,sean emitidos hacÍa ta DAS.'por
parte de las:empresas involucradas y que.estás sear-l enviadasantes de'l 31 de]Diciembre
del presente año.

QUINTA: El presente convenic tendrá vigencia hasta el 31 de Diciernbre delaño en curso,
se podrá: renovar síempre y cuando la ejecución de las Pasántías se ef,ectua.rá ai año
siguiente,

SEXTA: Para todos los efectos legales la§ paries fijan domicilio en la comuna de
Concepción, prorrogando'cornpetencia a los Tribunales de esta ciudad.

SEPTIMA: La perso¡ería de Don Hedson DiaZ Gruces par.a actu.ar:en iepreseniacién,deJ
Municipío de t-ota, en becreto Alcaldicjo N:4183 de fecha.Odf1,Zt2l46:. Por su parte la
personería de Director Dr, Garlos Grant del .Rio pára:'rep-riesefrtar al Serviiip, .Oé 

SaltrU,
Concepción, consta dei Decreto Exento N" 69 de-fecha 16 ,de Octubre de 2018 de{
Ministerib de Sálud.

,rnplares de i§urá téRor,,
r y los dos restantgs en
Ia División de Ateneión
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